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ORDEN ECD/1963/2016, de 15 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2015-2016.

Mediante Orden de 20 de junio de 2016, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
se convocaron los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2015-
2016, publicándose su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 134, de 13 de julio 
de 2016.

Una vez efectuada la prueba prevista en el apartado sexto de la convocatoria, y realizada 
la evaluación por parte del tribunal nombrado al efecto, el Director General de Innovación, 
Equidad y Participación dictó con fecha 5 de octubre de 2016 propuesta de resolución provi-
sional, que habilitó un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones.

Transcurrido dicho plazo, y realizados los trámites previstos en el apartado séptimo de la 
convocatoria, mediante Resolución de 15 de noviembre de 2016, del Director General de In-
novación, Equidad y Participación, se dictó la propuesta de resolución definitiva del procedi-
miento.

De conformidad con el apartado noveno punto 1 de la Orden de 20 de junio de 2016, la 
concesión y notificación de los premios se realizará por la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte mediante orden motivada, que incluirá la relación de los alumnos premiados, el con-
tenido del premio, la puntuación obtenida y los criterios de valoración, así como la relación de 
solicitudes desestimadas debidamente fundamentada, y será publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón (http://www.educaragon.org) y en los tablones de anuncios de los respec-
tivos Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Consta en expediente que los participantes que han optado a estos Premios reúnen los 
requisitos establecidos en el apartado segundo de la convocatoria. Igualmente, en la realiza-
ción y calificación de las pruebas se ha atendido a lo establecido en el apartado sexto de la 
convocatoria.

Visto lo anterior, a propuesta del Director General Innovación, Equidad y Participación, y 
dando cumplimiento a lo establecido en la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Conceder los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al 
curso 2015-2016 a los alumnos que han obtenido la mayor puntuación en las pruebas corres-
pondientes, relacionados en el anexo I de la presente orden.

Segundo.— Aprobar la relación de solicitudes desestimadas, con su motivo correspon-
diente, que figura como anexo II a esta orden.

Tercero.— Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 27 de septiembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el artículo 16 de la Orden 
ECD/312/2016, de 12 de abril.

Deberán igualmente someterse al control financiero ejercido por la Intervención General, 
así como a los controles que pudieran ejercerse por parte de la Cámara de Cuentas de 
Aragón y del Tribunal de Cuentas, en los términos establecidos en los artículos 51 y 52 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo.

De acuerdo con lo previsto en la convocatoria, así como en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de 
Aragón, los beneficiarios de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas 
en la Ley en materia de transparencia, con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Cuarto.— Ordenar que el premio conste en el expediente académico y en el historial aca-
démico del alumno premiado mediante diligencia realizada por el Secretario del centro do-
cente correspondiente, de conformidad con el anexo III a esta orden, recogido igualmente en 
la convocatoria.

Quinto.— La obtención del Premio Extraordinario de Bachillerato dará opción, previa ins-
cripción, a concurrir al correspondiente Premio Nacional de Bachillerato que convoque el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte. Igualmente, de acuerdo con la normativa por la que 
se establecen los precios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios de 
la Universidad de Zaragoza, los estudiantes con Premio Extraordinario de Bachillerato ten-

http://www.educaragon.org
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drán derecho la primera vez que se matriculen en estudios universitarios en la Universidad de 
Zaragoza, a la exención total del pago de los precios públicos por matrícula en las asignaturas 
del primer curso.

Sexto.— De conformidad con el apartado tercero de la convocatoria, el importe de los 
premios correspondientes a la presente convocatoria asciende a un total de cuatro mil ocho-
cientos euros (4.800 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 18050/G/4231/480093/91002 
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016. Cada uno 
de los Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
curso 2015/2016 está dotado con un importe de 600 euros.

Séptimo.— Ordenar la publicación de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón 
(http://www.educaragon.org) y en los tablones de anuncios de los respectivos Servicios Pro-
vinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin 
perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.educaragon.org
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Relación de alumnos que no han obtenido 5 puntos en alguno de 
los ejercicios. 

 Apellidos Nombre Provincia   
Aísa Soler Guillermo ZARAGOZA NAPM 
Artal Catalán Inés ZARAGOZA NAPM 
Bagán Cercós Marina TERUEL NAPM 
Boldova Marzo Daniel Miguel ZARAGOZA NAPM 
Campillo Barrantes Daniel ZARAGOZA NAPM 
Carmona Casas Ainhoa TERUEL NAPM 
Carrera Vicioso Iker ZARAGOZA NAPM 
Castells Tiestos Lucía ZARAGOZA NAPM 
Delgado Velosillo Irene HUESCA NAPM 
Fuertes Monge Laura ZARAGOZA NAPM 
García Gómez Pedro ZARAGOZA NAPM 
Herrero Alcaide Andrés ZARAGOZA NAPM 
León de Souza Mónica TERUEL NAPM 
Liarte Herrero Sara ZARAGOZA NAPM 
Martín Gea Elena TERUEL NAPM 
Martínez  Batlle Víctor ZARAGOZA NAPM 
Martínez Casanova Patricia ZARAGOZA NAPM 
Martínez Cruz Marina ZARAGOZA NAPM 
Matilla Sainz-Aja Noelia ZARAGOZA NAPM 
Miedes Serna María ZARAGOZA NAPM 
Mínguez Vilar Delia TERUEL NAPM 
Mur Labadía Lorenzo HUESCA NAPM 
Navarro Nadal Jorge ZARAGOZA NAPM 
Nerín Fonz Francho HUESCA NAPM 
Olleta Vitoria Ana ZARAGOZA NAPM 
Olmo Falcón María ZARAGOZA NAPM 
Pérez Jiménez Sandra María ZARAGOZA NAPM 
Pérez Penalva Lucía ZARAGOZA NAPM 
Plaza Gallán Alejandro ZARAGOZA NAPM 
Popovych Iván ZARAGOZA NAPM 
Tejero Bleda Diana ZARAGOZA NAPM 
Torres Sánchez Enrique ZARAGOZA NAPM 
Villanueva Ruiz de Temiño Ana ZARAGOZA NAPM 

    NAPM:  No alcanza puntuación mínima 
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Relación de alumnos no presentados. 

Apellidos Nombre PROVINCIA 

Aibar Marco Carlota ZARAGOZA NP 
Altuna Ruiz Izarbe ZARAGOZA NP 
Argente Colás Lucía TERUEL NP 
Azcárate Sedano Lucía ZARAGOZA NP 
Barreto Huertas Kamila del Rosario ZARAGOZA NP 
Basallo Vea-Murguia Almudena ZARAGOZA NP 
Benito Mariscal Fernando ZARAGOZA NP 
Blasco Andrés Cristina ZARAGOZA NP 
Blázquez Salas Alejandro TERUEL NP 
Buil Chavarria Rebeca ZARAGOZA NP 
Cabello Jabal Ana ZARAGOZA NP 
Carmena del Viso Miriam TERUEL NP 
Castaño Madonar Irene ZARAGOZA NP 
Chulilla Barrera Gloria TERUEL NP 
Del Olmo Hombrados Sara ZARAGOZA NP 
Domingo Quintana María ZARAGOZA NP 
Duerto Porquet Paula ZARAGOZA NP 
Forcén Domínguez Alfonso ZARAGOZA NP 
Funes Hernando Samuel ZARAGOZA NP 
Galindo Cortés Anna HUESCA NP 
García Domínguez Cristina TERUEL NP 
Gayarre Benito Irene HUESCA NP 
Giménez Abadía Victoria Pilar ZARAGOZA NP 
Giménez Gascón Miguel Alejandro ZARAGOZA NP 
Gómez Dobón Samuel TERUEL NP 
Laborda Lalaguna  Paula HUESCA NP 
Lafuente Muñoz Laura ZARAGOZA NP 
Lambán Sánchez Ignacio José ZARAGOZA NP 
Lasheras Peral Isabel ZARAGOZA NP 
Latorre López Beatriz ZARAGOZA NP 
Lladó Escalera José ZARAGOZA NP 
Martí Florences Miquel HUESCA NP 
Martínez Márquez Alba Iguacel ZARAGOZA NP 
Minguillón Sánchez Javier TERUEL NP 
Mozota Alonso María ZARAGOZA NP 
Muñoz Peleato Lucía ZARAGOZA NP 
Mur Callizo David HUESCA NP 
Nothnagel Vivas Katharina ZARAGOZA NP 
Pérez Toledo René de Jesús TERUEL NP 
Pérez Trasmonte Rosana ZARAGOZA NP 
Recio Ibarz Mario ZARAGOZA NP 
Rodrigo López Jorge ZARAGOZA NP 
Rodrigo Mora Belén ZARAGOZA NP 
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Relación de alumnos no presentados. 

Royo Tapias Lucía ZARAGOZA NP 
Ruiz de Conejo Gutiérrez Miguel Ángel ZARAGOZA NP 
Salas Mendívil Santiago ZARAGOZA NP 
San Miguel Clavería José TERUEL NP 
Sebastián Nuez Marta ZARAGOZA NP 
Vargas Escuer Mª Emilia ZARAGOZA NP 
Vicente Gómez Rodrigo TERUEL NP 
Zubiaurre García María ZARAGOZA NP 

           NP:  No presentado  

Relación de solicitudes excluídas

Apellidos Nombre Provincia Causa de la exclusión 
García Blanco  Sara Huesca Falta copia del NIF de uno de 

los padres, no subsanando el 
defecto previo requerimiento  

Iglesias Ara Paula Huesca No presenta solicitud impresa 
Jiménez Caja Marina Huesca No acompaña copia 

compulsada del NIF de la 
solicitante, no subsanando el 
defecto previo requerimiento   

Losa Casaus, de la Carlos Huesca No presenta solicitud impresa 
Perna Enjuanes Beatriz Huesca No presenta solicitud impresa 
Corzán López Miguel Zaragoza No presenta solicitud impresa 
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ANEXO III 
Diligencia Obtención 

Premio Extraordinario De Bachillerato 

Diligencia para hacer constar que  

D./Dña:______________________________________________________________, con 

N.I.F. ______________________ ha obtenido Premio Extraordinario de Bachillerato, 

conforme a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2016, de la Consejera de 

Educación, Cultura y Deporte por la que se convocan los Premios Extraordinarios de 

Bachillerato correspondientes al curso 2015/2016. 

En _______________ , a ____ de ____________________ de 2016 

       Vº      Bº                                                                            

EL/LA DIRECTOR/A                                            EL/LA SECRETARIO/A DEL CENTRO 

Fdo.:________________           Fdo.:_________________________ 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/1961/2016, de 7 de diciembre, de modificación de la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de pr


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2016, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones, y se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal de tre


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2016, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Esca

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en los procesos selectivos convocados por Resoluciones de 4 de febrero de 2016, para e
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en los procesos selectivos convocados por Resoluciones de 4 de febrero de 2016, para e
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2016, de la Gerencia de Sector de Alcañiz, por la que queda sin efecto la Resolución de 10 de octubre de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por interinidad, de 1 p

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2016, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, de una plaza de Técnico Medio de Artes Escénicas, vacante en la p
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2016, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, de una plaza de Técnico Medio de Artes Plásticas, vacante en la p



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1962/2016, de 2 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Cantania” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de enseñanzas de régimen general de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el cur
	ORDEN ECD/1963/2016, de 15 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2015-2016.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de implantación de una n
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de agosto de 2015, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para la actividad ampliada de la fábrica
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica por tercera vez, la Resolución de 17 de junio de 2011, por la que se otorga la autorización ambiental integrada a la modificación de las instalacion



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	CONSORCIO AEROPUERTO DE TERUEL
	ANUNCIO del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, por el que se convoca la licitación de un contrato privado de seguro.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Igualdad y Familias del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, referente al Registro de Parejas Estables no Casadas.
	NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Igualdad y Familias del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, referente al Registro de Parejas Estables no Casadas.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación p
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Acciones Técnicas Bajo Aragonesa 2005 S.L.U. (ATBA Formación), a celebrar en Cala
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Aratria Asesores, S.L. a celebrar en Zaragoza.

	AYUNTAMIENTO DE TARAZONA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, por el que se somete a información pública la memoria elaborada por la comisión de estudios, sobre los aspectos social, jurídico, técnico y financiero de la creación del servicio del Campamento del Moncayo y La Paride




